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An exo  ú n ico .— E dictos .

M ISTER IO  DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
Selecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquería) de Pamplona, 

Este Ministerio ha’ dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Galo 
García Echarri, D. Jesús Campos Euen- 
día, D. Lorenzo Oroz Granada, D. Emi
lio Caballero Irigoyen y D. Cándido Te
man Ena.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Torres, D. Julio Martínez, D. Be- 
nicio Oset Lizuain, D. Luis Garralda 
Goñi y D. Nicolás Erce

Vocales obreros efectivos: D.« Pablo 
Lizárraga Goñi, D. Juan Ruiz Labilla, 
D. Juan Armañanzas Sánchez, D. Fran
cisco Arévalo Marzo y D. Miguel Riezu 
Esparza.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Gabari Porta, D. Ramón Icliaso Ochan- 
direna, D. Félix Berdonces Navarra, 
D. Honorio Merino Vicente y D. Miguel 
Iribarren Goñi.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
la Construcción de Monóvar (Alicante),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencionad^ 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Carlos Tortosa 
Juan, D. Luis Vidal López, D. Enrique 
Corbí Cerdá, D. Juan Martínez, D. T o 
más Asensi Yilaplána, D. Jenaro Setlés 
Martínez y D. Luis Ambrosio Gumiet 
Brufal. |

Vocales suplentes: D. Luis Martínez 
Limorti, D. José Martínez, D. Gaspar 
Payá Mailebresa, D. Luis Cortés íñest£t 
D. Vicente Rizo Iñesta, D. José María 
Asensi Vilaplana y D. Roberto Almo* 
dóvar Navarro. 1

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep*
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,
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Ilmo. Sr,: Visto él resultado de las 

é te ú o n e s  verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Empresas Periodísticas y Ven
dedores de periódicos, del Jurado mix
to de Prensa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
tepresentación obrera de la Sección 
mencionada quede constituida de la 
manera siguiente;

Vocales efectivos; D. Manuel Fernán
dez Conte, D. Francisco Minguez Rey, 
0 .  Antolín Peñalva Castaño y D. José 
Quiroga Fernández.

Vocales suplentes: D. Gregorio Maral 
Jaramillo, D. Fermín de Luis Pérez, don 
Francisco Minaya Santiago y D. An
drés Pastor Benito.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
«íiento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
Alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la See- 
cin de Notarios del Jurado mixto de 
Despachos y Oficinas de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Mateo Azpoiüa 
Esteban, D. Luis Avila Pía, D, Alejan
dro Arízcun Moreno, D. Juan José Es
teban Royo.

Vocales suplentes: D. Dimas Adánez 
Horcajuelo, D. Luis Sierra Bermejo, 
p . Alejandro Santamaría Rojas y don 
José Martín de Santaolalla,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Visto e l  recurso de revisión de ren 
tas número 3.681, interpuesto por do
ña Juliana Bernabé Jubero contra fa
llo del Juzgado de primera instancia  
de Segovia en expediente con D. An
drés Serrano y o t r o s :

De acuerdo con la Sección de la 
p rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar el fallo del Juez,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A., •

A. FÁBRA RIBAS
vSeñor Juez de primera instancia de 

Segovia.
Visto el recurso de revisión de ren

te» número 3.700, interpuesto por don 
C&FBsel® Manchó Fernández, e&xtra

fallo del Juzgado de primera instan
cia de DoloreSj en expediente con don 
Antonio Samper Están:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo dictado y  consignar como ren
ta que debo pagarse la contratada. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Dolores.
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.419, interpuesto por don 
Miguel Sanguino Gutiérrez, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Jarandilla, en expediente con don 
Marcelino Romero'Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

— --Este. Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Jarandilla.
Visto el recurso de reívislán de ren

tas número 3.434, interpuesto por don 
Amador Arturo Salas y Alcoba, con
tra el fallo del Juzgado de primera 
instancia de San Roque, en expediente 
con doña María Isabel Gómez Gutié
rrez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir? 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

San Roque.

Visto el recurso de revisión de ren- \ tas número 3.467,^interpuesto por don 
José Morales Barragán, contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Grazakma, en expediente con doña 
Francisca  CaJrero P a lo p :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica dé la Comisión 
mixta a rb itra l  agrícola, * .

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, .19 de Septiembre do 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
j Señor Juez de prim era  instancia de 
1 Graz alema.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.470, interpuesto por don 
Victorino Núñez Miguel, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con D. Maximi
no Alonso Villar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fall-o del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932*
p . D.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia déí 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.471, interpuesto por don 
Gonzalo Sánchez Pee ero y otro, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Zafra, en expediente con  
doña Juana Dolores López Vacal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión: 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932*
- r% P, ' A.  I

A. FABRA RIBAS i
Señor Juez de primera instancia dd 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.721, interpuesto por dort 
Desiderio Almendros López y otro* 
contra tallo del Juzgado de primera 
instancia de Lillo, en expediente cotí 
D. Juan Manuel Caramoiino Plata: j  

De acuerdo con la Sección de laE 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el falto del Juez,

M adrid,'19 de Septiembre de 1932#
p . A.,

. A. FABRA RIBAS
Señóf Juez de prim era  instancia d§ 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.723, interpuesto por don1 
Angel Arias Pérez y otros, contra fa
llo del Juzgado especial de TrujillOi 
en expediente con D. Gabriel Ramos 
Fuente: ¿

De acuerdo coa la Sección de 14 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrie#!»,



Gaceta de Madrid.—Núm 277                           3 Octubre 1932 43 

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932,
P. A,

. X. FABRA’ .BIBAS 
Señor Juez de primera 'instancia de 

Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.72-4, interpuesto por don 
José Castro, contra acuerdo del Ju
rado mixto-de la Propiedad rústica 
de- Trujillo, en expediente con don 
Narciso Martínez Gutiérrez:

De acuerdo. con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932,
. P. A ./

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

ORDEN
Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Knrt Kromschroeder y don 
Artur Schindler, como apoderados de 
la razón social 4ÍS. Á. Erornschroeder” , 
domiciliada .en Barcelona, calle de la 
Industria, 278, solicitando la aproba
ción del contador de gas construcción 
Kromschroeder, modelo 1932,. siste
ma IIIa con membrana de sujeción: 

Resultando .que, previa la confron
tación de las Memorias y planos con 
el modelo presentado para su ensayo, 
la Jefatiira de Industria de Barcelo
na, en atención a que el resultado ob
tenido con dicho modelo en las prue- 
.feas practicadas, que consistieron: en 
haber sometido el contador repetida
mente a diferentes presiones y gastos 
distintos, obteniendo siempre resulta
dos satisfactorios, dentro de lo pre
ceptuado por el artículo 98 de las ins
trucciones reglamentarias vigentes, 
informa que procede aprobar oficial
mente el contador:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta los preceptos que sobre el particu
lar prescriben las vigentes instruccio- 
ifees reglamentarias y demás disposi
ciones legales,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner:

i * La aprobación del contador 
»••• para mis. sistema Kromscferoeder,

modelo IXl.ft 1932, con membrana de 
sujeción en sus calibres de o, 19, 15, 
20, 25 y 40.

2:p Que se devuelva a la razón so
cial 44S. A. Kromschroeder” un ejem
plar Me las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.10 Que los aparajos pertenecientes 
al modelo aprobado, lleven una ins
cripción, legible desde el exterior, y 
en ]$ que se hará constar el sistema, 
tipo, número de orden, calibre y nom
bre de} vendedor o alquilador.

4.° Que del citado aparato se re
mita un ejemplar, para, su conserva
ción, a la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d e íd .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 30 da 
Septiembre de 1932.

P. 0 .,
JOSE SALMERON 

Señor Director general de Industria.

Verificación y comprobación del con- 
tador seco de gas sistema “Kromsch
roeder” , modelo III.º 1932, con mem

brana de sujeción.
El Verificador, que conocerá per

fectamente todos los detalles de cons
trucción del sistema, reconocerá de
tenidamente los contadores para ver 
si coinciden exactamente con los pia
nos de la aprobación. Si son varios 
los contadores que se ensayan a la 
vez, se pondrán en una fila sobre un 
banco colocado entre el gasómetro y  
el contador regulador; el primero de 

la  fila se pondrá en comunicación con 
el gasómetro por un lado y por el oiro 
con el que le sigue, y así sucesiva
mente hasta que el último comunique 
por fin con el contador regulador, de 
donde sale el gas hacia los'mecheros 
para quemarlos. Entre cada dos con
tadores y entre el gasómetro y el pri
mero de la fila, estarán colocados los 
manómetros en la forma acostumbra" 
da, que marearán la presión absorbi
da por el paso del gas por cada con
tador.

Dispuesto todo en está' forma se 
procederá a empalmar los contado
res entre sí, el primero con el gasó
metro y el último con el contador 
regulador. Se arrojará el aire encerra
do en los contadores haciéndoles atra
vesar, desde luego, parte de! gas con
tenido en el gasómetro, examinando 
a la vez si hay fugas, que de existir 
se corregirán, y observando en los 
manómetros la presión absorbida por 
cada contador, desechando de éstos 

¡i aquellos en que sea mayor que la fija
da en el artículo 38 de las instruccio
nes reglamentarias de 7 de Octubre 
de 1904. Se eerrará la llave del gasó
metro y se anotará lo que marca la 
escala de éste, haciendo igual anota
ción de la que marquen los conta
dores.

Luego se hará atravesar 100 litros 
de gas marcados^ en la escala del ga
sómetro, s« leerá que sefiale* las

agujas de los cuadrantes de los confa*! 
dores y se dará por terminada estát*. 
primera operación. A

Se reputará contador bueno de r&»| 
cibo legal, cuando el consumo de g$jn 
que acuse sea igual al que se lea er¿ e|) 
contador regulador, que serán los sofcf 
rr espon dientes a los 100 litros de) gafc í 
sómetro, hechas las correcciones d íl 
temperatura y de presión correspondí 
dientes para reducir los volúmenes 
la temperatura media de 15 grados 
presión de 780 raía, La tolerancia ddj 
estas indicaciones es el í por 100 pofí 
exceso o por ..defecto., v

Para las verificaciones en los do*, 
micilios de los abonados tendrán las'i 
Verificadores un contador regulado*! 
perfectamente comprobado y def.cí?*! 
minará su constante si la tuviera. Si\ 
empalmará el contador de la instala*} 
ción con el regulador y se hará pasafi 
una cantidad de gas por ellos, despuéafj 
de las .anotaciones correspondientes'*; 
debiendo ser iguales las indieaeionej 
de uno y  de otro. ñ

Los sellos o precintos se colocarán^ 
Uno en la unión del aparato de pre* 

vio pago al contador. 1
Uno en la tapa anterior del coiiX 

tador. I
Uno en la tapa, posterior del imsexHt 
Uno uniendo la tapa superior dS 

contador y la caja de relojería.
Uno en la placa de numeración, @

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO -

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN-  
CIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en París participa a este M m sUrio 
el fallecimiento de la súbdita española: 
Cándida Castañeda, viuda «de tande« 
ras,.natural de Yillamieva 0SanUnder)«;

Madrid, 28 de Septiembre de 1932* 
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Paúl 
participa a este Ministerio el fallecí-» 
miento del súbdito español Pddró Ah 
varsez, natural de Trocido, Trece do q 
Trocedo (Orense), soltero, de oficio? 
amolador.

Madrid, *28 de Septiembre de 191)2* J 
El Director, Jaime Montera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleits incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo,
Pleito número 12,239,—Doña Tere- 

sa Sauz de Gabelondo eo*íra la reso*: 
lución expedida por «) Sfeeisíerio cW'. 
Agricultura en é d* Mgrzo de ^932 
sobre deslinde del wowm i t o r o  6$ 
del Catálogo d# hm m  miilimé. j>ú 
Mica.,
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' Núití. 12.237.—D. ¡Br.uno Velasco 
* ^Páramo contra la resolución expedida 
‘ por el Ministerio de Obras publicas 

■en 2 de Junio de 1932 sobre rescisión 
de contrata con pérdida de fianza.

Núm. 12.238.—Los Ayuntamientos 
de Ansó y Fago contra la resolución 

■ expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 20 de Mayo de 1932 sobre 
Solicitud de que del importe del 10 
í>or 10.0 de aprovechamientos foresta- 
íes se le descuenten 450.999 pesetas 
para caminos vecinales. * 
í Núm; 12.239.—D. Francisco Roldán 
Castro contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura sobre 
deslinde de vías pecuarias en la pro
vincia de Córdoba.

Núm. v 12.240.—D. Alonso^ Caro -y 
Gullanzas contra la resolución expe- 
iáida por el Ministerio de Obras públi
cas en 26 de Mayo de 1932 sobre de- 
.recho para efectuar las obras de la 
autopista de Madrid-Irún.

Núm. 12.241.—El Ayuntamiento de 
^Madrid contra la resolución expedi
da por el Ministerio de la Goberna- 
eíln en 28 de Mayo de 1932 sobre 
obligación de satisfacer al Estado el 
20 por 100 de la renta de un solar 

1 sito ~eii^a—ealle^dgL Angel, número 2.
- ■ . Núm. 12.942.—-IX Joxé^drk^iguez. 

í Olleros contra la resolución expedi- 
l'da por el Ministerio de Marina en 1.° 
j Áe Junio de 1932 sobre derecho a ser 
«i^ronaovido al empleo de Capitán de 
Infantería de Marina.

Núm. 12.943.—D. Francisco Areas 
, y Gómez de la Cortina contra la re- 
1 solución expedida por el Ministerio 
de Trabajo sobre fallo de la Comisión 
mixta arbitral en revisión de contra
jo  de arrendamiento de tierras.

Núm. 12.244.—D. Emilio G a r c í a  
&oygorrL contra la resolución expe
dida por la Presidencia en 7 de Julio 
de 1932 sobre su destitución del car
go de Subgobernador de la Guinea 
Continental.

Núm. 12.245.—El Patronato del Co
legio de la Divina Pastora contra la 
resolución expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 24 de Mayo de 
1932 sobre exención de contribución 

(territorial de un edificio en término 
de Vallecas.

Núm. 12.246.—D. Francisco Luque 
Reltrán y otros contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 4 de Agosto de 1932 

'sobre Reglamento de régimen interior 
de la Fundación benéficodoeente Casa 
Salud de Santa Justina,

Núm. 12.247.—La Compañía Metro
politano de Madrid contra la resolu
ción «expedida por el Ministerio de 
Justicia en 4 de Junio de 1932 que dis
pone que la Compañía Metropolitano 
es un establecimiento dependiente del 
Estado.

Núm. 12.248.—D. Antonio Escolano 
Jallo contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 26 
de Abril de 1932 sobre exención del 
impuesto de Patente nacional de au
tomóviles.

Núm. 12.249.—El Ayuntamiento de 
Sevilla contra la resolución expedida 
por el Ministerio de la?Gobernación en 
4 de Junio de 1932 sobre autorización 
para enajenar en subasta pública una 
parcela sobrante de la alineación en 
ía nueva vía abierta en la prolonga
ción de la calle Almirante Apodaca. 

Núm. 12.250.—El Ayuntamiento de

Muros de Nalón contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 1.° de Junio de 1932 sobre 
condiciones impuestas por el'Ingenie
ro Director de Obras del puerto para 
la construcción dé un trozo de alcan
tarilla.

Núm. 12.251.—D. Honesto Suárez 
Rodríguez contra la, resolución expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
en 3 de Junio de 1932 sobre deslinde 
del monte Yalseras.

Núm. 12.252.—La Sociedad Fronto
nes y Espectáculos contra 1.a resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 13 de Junio ele 1932 sobre 
arbitrio municipal del 3 por 100 sobre 
las apuestas de los frontones.

Núm. 12.253.—La Sociedad José 
D.eu y Compañía contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 24 de Mayo de 1332 sobre liqui
dación utilidades por el ejercicio 1926.

Núm. 12.254.—Sociedad José Deu y 
Compañía contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
24 de Mayo de 1932 sobre liquidación 
utilidades por el ejercicio de 1925.

Núm, 12.255.—La Sociedad José 
Den y Compañía contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 31 de Mayo de 1932 sobre li- 

~~qiuñácion utilidades ejercicio de 1924.
Núm, 12.256.—La Sociedad Jordán 

y Compañía contra la resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 1932 sobre liquida
ción de utilidades del ejercicio de 
1927.

Núm. 12.257.—D. Ildefonso López 
Gómez contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda sobre 
derecho de haber pasivo.

Núm. 12.258.—D. Enrique Argimón 
Peguenal contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 1.° de Julio de 1932 sobre pago de 
multa.

Núm. 12.259.—D. José MiralleS Font 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 13 de 
Junio de 1932 sobre no haber sido 
comprendido en el Cuerpo de Auxi
liares del Ministerio.

Núm. 12.260.—La Sociedad Tasada 
y Beltrán contra la resolución expe
dida por el Ministerio dp Hacienda 
en 3 de Junio de 1932 sobre aforo de 
carne.

Núm. 12.261.—La Nueva Sociedad 
de Construcciones contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de Junio de 1932 so
bre exención del impuesto de Dere
chos reales.

Núm. 12.262.—La Diputación pro
vincial de León contra la resolución 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación sobre entrega por la Co
misión gestora a la Junta administra
tiva de los bienes pertenecientes al 
Instituto de Higiene.

Núm. 12.263.—El Comité ejecutivo 
de la Federación de Practicantes con
tra la resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 16 de 
Mayo de 1932 sobre creación del 
Cuerpo de Enfermeros Psiquiatras.

Núm. 12.264.—La Compañía del fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 10 de Junio de 1932 sobre pa
go de multa.

Núm. 12.265.—La Compañía del fe

rrocarril de Madrid »a Zaragoza y á 
Alicante contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 19 de Junio de 1932 sobre'pago 
de multa.

Núm, 12.266.—La Compañía del fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 13 de Junio de 1932 sobre pago 
de multa.

Núm.  ̂12.267.—La Compañía del fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 10 de Junio de 1932 sobre pago 
de multa.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 86 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público pa
ra el ejercicio de los derechos que , en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932, 
El Secretario Decano, Julio del Villar*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL.ESTADO

Visto el expediente promovido por 
el Alcalde y Cura párroco de la villa: 
de Quero, solicitando, en nombre del 
Asilo-Hospital -de Nuestra Señora de 
las Nieves, la exención del impuesto 
sobre bienes de la*s personas jurídicas:] 

Resultando, según el título funda
cional de la Institutción benéfica Asi
lo-Hospital de Nuestra Señora de las 
Nieves, fundado por doña Concepción 
Sánchez Moreno, y que se contiene en 
la escritura particional de los bienes 
de la misma, otorgada ante el Notario 
D. Abundio Collado, Notario de He
rencia, el 28 de Marzo de 1926, dicha 
Fundación tiene como fin atender al 
socorro de los necesitados:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 12 
de Noviembre de 1930, se clasificó a 
la. Fundación con el carácter de bené
fica particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa, -depositada en el Banco de Es
paña a favor del Asilo, con el núme
ro 5r856, importante 28.000 pesetas y  
una casa en la villa de Quero, en la 
calle de los Carros, número 12, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Fundación: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F, de la ley de los impuestos 
■de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una mane
ra-directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de Jos enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:
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Considerando que el ob jeto  de la 
F u ndación  es esencialmente benéfico 
p or  dedicar su actividad al rem edio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona- interpuesta, ya que al ob li
garse al Patronato a la rend ición  de 
cuentas al Protectorado, aquél no p o 
dría disponer de los bienes sin in cu 
rrir en respon sabilidad : - 

. C on siderando-qu e sus bienes están 
directam ente adscritos a la realización  
de su fin, p or  figurar inscrito el in 
m ueble en el Registro de la Propiedad 
a nom bre de la Institución y  tener los 
valores m obiliarios el carácter de in
transferib les:

Considerando que la com petencia 
paya la resolución  de los expedientes 
de exención  del referido im puesto está 
atribuida a este Centro d irectivo por 
el párrafo 4.° -del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La D irecc ión  general de lo Conten
c ioso  del Estado declara exento del 
inipuésto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas el capital de la Fundación  
A silo-H ospital de Nuestra, Señora de 
las N ieves, de la villa de Quero (To
led o ).

M adrid, 27 de Septiem bre de 1932, 
El D irector general, Y. Casanueva. 
Señor Delegado de H acienda de T o 

ledo.

Visto el expediente promovido por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción del Colegio de Huérfanos de Fun
cionarios de la Hacienda pública solici
tando, en nombre de dicha Institución, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que la referida Institu
ción, según su Reglamento, aprobado 
por Real orden de 19 de Abril de 1928, 
tiene por objeto proporcionar asisten
cia, instrucción y educación a los huér
fanos de ambos sexos de los funciona
rios que hayan pertenecido a la misma, 
para colocarlos en condiciones de pro
veer a su propio sustento y desempeñar 
debidamente las funciones sociales que 
les correspondieren:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 30 de Abril de 1929, se 
clasificó a la Institución con el carác
ter de benéfico docente particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: 
$7.000 pesetas nominales de Deuda 
Amortizable 4,50 por 100, sin im
puestos, depositados en el Banco de 
España, resguardo número 92.116;
590.000 pesetas nominales en Deuda

Amortizable 5 por 100, sin impuesto, 
depositadas en el Banco de España, 
resguardo n ú m e r o  91.636-87 y 83;
300.000 pesetas nominales en la m is
ma Deuda, con impuestos, deposita
dos en el Banco de España, resguar
do número 92.930; 113.000 pesetas 
nominales de la misma Deuda e igual 
depósito, según resguardo iiúm. 93.493;
200.000 pesetas nominales en la misma 
Deuda y depósito, según resguardo nú
mero 94.234, y  60.000 pesetas en metáli
co en su cuenta corriente del Banco de 
España, más una parcela de terreno de 
dos hectáreas, 69 áreas, debida a la Ins
titución por Real orden-ley de 8 de 
Marzo de 1928, en términos Florida- 
M oncloa y sitio denominado Alto de 
Amaniel, de Madrid, inscrita a favor de 
la Institución, en el Registro de ia P ro
piedad :

Considerando que el artículo 44, apar
tado F ), de la ley .de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 11 de Marzo de 1932, y el 
261, número 8.°, del Reglamento para su 
ap licación , de 16 de Julio del mismo 
año, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición tie personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la Ins
titución es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que se obliga el Pa
tronato a disponer de los bienes bajo 
su responsabilidad:

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, y figura inscrito el inmueble en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Institución:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivoypor 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital del Colegio de Fun
cionarios de la Hacienda pública.

Madrid, 27 de Septiembre de 1932.—  
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMI NOS.
CAMINOS VECINALES 

Vista la consulta formulada por el 
Presidente de la Excm a. Diputación 
p rov incia l de M adrid relativa a si las 
gratificaciones que ha venido disfru
tando el personal de Vías y Obras dé 
las D iputaciones deben o no conside
rarse incluidas entre aquellas que pre
ceptúa el artículo 18 . del presupuesto! 
vigente,

Este M inisterio pone en su conoci-í 
miento que dichas gratificaciones es-( 
tán excluidas de lo . preceptuado en; 
d icho artículo, siendo potestativo de; 
dichas C orporaciones el mantenerlas? 
o suprimirlas.

Lo que de Orden com unicada poi 
el M inistro participo a V. E. para si 
conocim iento y demás efectos.

M adrid, 29 de Septiem bre de 1981,  
El D irector general, A. F. Bolaños. 
Señor Presidente de la Diputación

provincia l de Madrid.

CONSERVACIÓN V REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de ensanché y ado 
quinado de la carretera del Hipódro
mo a Chamartín de la Rosa provincia 
de Madrid, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Timoteo Ro
jas Carrera, vecino de Madrid, que 
compromete a ejecutarlo con sujecióitj 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par-» 
ticulares y económicas de esta contrac
ta, por la cantidad de 919.000 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata d4 
1.214.138,82 pesetas, teniendo el adju*( 
dicatario que otorgar la correspondí 
diente escritura de contrata ante til¡ 
Notario que idesigne el Decano del Co*< 
legio Notarial de Madrid, -dentro det, 
plazo de un mes, a contar de la fe* 
cha de la publicación en la G a c e t a  d o  
la presente resolución. í

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos «años. Madrid, 23 dÉ 
Septiembre de 1932.— El Director g®c 
neral, A. F. Bolaños. f
Señores Ordenador de Pagos-de «sti 

Ministerio, Jefe.-dd^Negociado <ttt 
ContabílíarapMmgeniero Jefe di( 
Obras públicas de la provincia 
Madrid y adjudicatario D. Timoteos 

' Rojas Carrera* vecino de Madrid# y
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MINISTERIO DE AGRICUL 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S
■ '  f

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parí

M U N I C I P I O S

QUE
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

causa:
PE LA VACANTE

'..
....

....
...

— 
—

...
 

— 
-...

...
 

....
. 

.~
■*

Barbadillo ................ Salamanca . . . . . . . . . . Salamanca .« «« . ««" ,
■

Interina..........
Ribasdel Sil Lu^o Quiroga No solicitada «

iAbadiauo, pi Izu ẑa - T,., Abadíano Vizcaya . . . . . . . . . . . . . Durango Interina........ .

Ííanta Cruz de Múdela...... .....................
Éoza de la Sal, Castil de Lences, Lences,
1 Padrones y Salas.......
Vnldcsnina v Vi 11 alimona

Santa Cruz de Múdela 

Poza de la Sal . . . . . . .
Ciudad Real Valdepeñas 

Briviesca .

Renuncia

Burgos *.•«•»•»«••••» Defunción........
Valdespina • . . . . . . . . Falencia Astudlllo.. . . . . . . . . . . Renuncia........

Vil lurdftTniií) rilo « . . . . .  ̂ «i • ̂  t«é«* *«<«•«« Villardompardo • • •«. Jaén Marios Interina.. •
Sed a vi Valencia Torrente . ̂ . i defunción
t ucena Oórdoba Luecna Hn tari na

Tllpni Idem Idem. Idem,
TdPlll _ Idem Idem........ Idein Idem.
IfifVtYl 4. i . • . i • » i « a »** * « a i<» t «« « a 4 » Idem.. . . ...................

Horcajo de los Montes

Valleruela de Sepúl- 
vedá

Idem Idem* Id e m .................. .
i^ueva creación .

Renuncia. «.*•••*••••

Horcajo de los Montes . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valleruela de Sepúlveda,'Valleruela de 

Pedraza, La Malilla, Castroserna de 
A l"s*d a v Orftinna .

Ciudad Real . . . . . . . . Piedrabuena , 

Sepúlveda ,«»»*»«••»»
Aítopti ara _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almer ara • . * * Castellón Nules ., Idem,
Prádena, Areones, Matabuena, Casia y

Síguemelo.......... .. .
Mezquita de Jarque, Cuevas de AI mu den, 
—Jorque de la Val, Hinojos a de Jarque

xr VolflAPAH Al AC , . M ̂

•■•Prádena.. a...... vi a Sepúlveda * • *«•««.#• 1Intei oía, 

Renuncia

'o i N ; j

i

':r:

Mezquita de Jaque... 
Euiloba................

inglesóla . . . . . . . -----
El Coronil........
San Pedro del Pinatar1

Teruel Aliaga............... * * <.
Santander San Vicente de la Bar- 

ouera Intanna
• Anglesola y Yilagrasa . . . . . . . . . . . . . . . .

ir i nnro'i u  .. , , ,
Lérida............
Sevilla *....•«»»•*.■*>
Murcia .

Oerveia •*«,»,****»**
Morón . ,

Renuncia,........
Idem,. ............ .

'ion PatIto rl¿í1 -P4 ii ñ’ttt'v . .. . . . . . . san Juan. Interina........... .
Valladolid \ alladoJU d ,,,**.»»»,» 

Caz orla
Cieza . . »-«« P«•

Renuncia.)............ .
Nueva creación * . . . .  
Renuncia*

i 7 nvt €k ( Til i . OazorJa . . . . . . . . . . . . . Jaen
Murcia . .«*•••«•»•#» ¡DIÜU83 ,

Los Villares........ ...............................

Pííllifííl .......T * . . . . . .

Los Villares . [Jaén....... Jaen Desierta....................
Ajelo de Malferit.' ' D í < fAA11/Í Q ^

Ayelo de Malferit... .  
Puigcerdá . . . . . . . . . .
A1 .. . . . . . . . o...

Valencia.......... . . . . .
Gerona.

On teniente 
Puigcerdá Interina.

k.

r
':

Algete y Cobeña . . . .......
Torija/Roboliosa de Hita, Canizara, Al-/I An n Atrn tt Vql ílfiryT'n Har * * * * * * *

Madrid Alcalá de Henares . . .  
Brihuega

Defunción
DesiertaTorija.... ...»».«•••. Gu adalaíara • «•••»».aeanueva y vxiiu.ügiuu.oo .

liTor»nn /'1a Q - * * * * * * * Magaz de Cepeda . . . . Astorga . .••••«••••• No haberse posesio* 
| nado.........

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuiitaifilenttf 
aten oportunos como justificantes de mérito. *

Madrid, 27 de Septiembre de 1932.—E1 Inspector general Jefe de la Sección, José G. .Armendáritz.—V.° B.°: El Director general*?
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T U R A ,  INDUSTRIA Y  C O M E R C I O

P E C U A R I A S , H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

sul provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

áe poDíacíAií,

Dotaeí&n anual 
por

servicias
veterinarios,.

Pesetas*

Cense*
ganadero,,

Ca b esa  s.

Reges porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de merendó» 
0 puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

DEL 

¡DON CURSO
OBSERVACIONES

i .477 • 1.800,00 4.098 300 No N a . ................. *.* ;Treinta días . • ••» Servicios, uiúífcaáos.
á.212 1*800,00 7.416 Sí No Feria. •••»*•

f aem

j Pesideneía e n  S a# 
Clodio.

Acreditar saber va®* 
cuenee.

Servicios unificados.

3.703 1.840.00

2.481.25

2.100.00
1.375.00
1.950.00
1.350.00
2.608.25

2.583.25
2.608.25
1.983.25

2.367 155 No

Sí

Sí, .........................

4,425 28.372 Sí Sí........... Idem

2.750 7.000 • 450 Sí Si , .. ...................... Idem Idem.
718 2.850 Sí No

No
No . í  de ni Idem .

Idem.
Idem.
Serví cios unificado^ 

méritos. 
Preferentes.

2.770 1.200 300 N o . p,!**». 
No . .......................

Idem.
2.451 119 No Sí

Sí
Idem

26.933 69.700

i

Sí Sí . . . . ................... Idem.

» í> & » I de m. .
» » $ & »

&
Idem Servicios interinos. 

Idem.
Servicios unificados

ídem.
Idem •

Idem.

» D » » Idem
1,310 2.000,00

1.700.00
1.435.00

2.180.00

5.435 350 No No . . . . . . . . . . . . . . Idem

2.230 1.705 200: No S í .............. . ........... Id em
2.098 í> No No No . Idem

3.583 9.350 Sí Sí Feria. > ídem «

1.599 2.000,00

1.324.00
1.500.00
2.500.00
2.210.00
1.380.00
2.450.00
2.100.00

11.741

941
15.019

400

62

No No • . . . . . . . . . . . . . Idem . Idem»

1.407 No No . ....................... Idem Idem.
2.591 Sí Sí S í .................... . Idem Idem.
7,121 2.506 Sí N o .......................... 1 den) Idem.
3.380 1.998 • 430 Sí N o ................ Idem Idem.

Idem.
Idem. __-  -
400 ^<?setas por res&

1.650 2,540 90 Sí N o .......................... Idem
11.246 8,000 1.500 Sí Parada. ••»••..... I d e m . . . . . .
5.095 1.000 250 » » Idem...............

4.748 2.200.00
1.550.00
2.400.00
1.200.00

1.650.00

2.100.00

4,115 
. 1.794 

2.472
»

2.690

. 300 Sí Ferias Id em
dencia.

Servicios unificados/ 
Idem*
Idem.

2.856
2.842

100
Sí

Sí
»

N o ........................ . *dem
S í ............ ........... Idem

1.960 

2.085 •

No

325

No

No

No

No . .............. Idem. Idem.

Idem.
*
Idem.

N o .................... Idem . (.«»«»»•»»»•

1.811 12.300
.

400 N o ........... ............. Idem
fes»

Capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo rem itir 0$&j»

Cruz Gallásteguí.
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DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1388, 
aprobado por Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha  16 de Agosto de 1930 
(ley de la República de 18 de Sep
tiembre de 1931).

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Hacienda 
y  remitida a este de Agricultura, In
dustria y Comercio:

"E xcmo. S r.: Francisco Martínez 
Lozano, domiciliado y fabricante de 
pimentón en Lorquí (Murcia), a 
V. E. respetuosamente expone:

Que desea acogerse a los beneficios 
del régimen de admisión temporal de 
¡a hojalata para la construcción de 
m vases para_pim entón destinado a

a la exportación concedidos por Real 
orden de 18 de Febrero de 1926.

A este efecto, y con 'arreglo al ar
tículo 7.° del Reglamento de 16 de 
x\gosto de 19.30, hace constar su per
sonalidad española, que desea im por
tar en régimen de .admisión temporal 
hojalata sin labrar para fabricar en
vases destinados a ser exportados 
durante el plazo, de 'dos años con pi
mentón molido en su fábrica situada 
en Lorquí (Murcia), debiendo reali
zarse la importación de dicha Foja- 

Mata por la Aduana de Cartagena y  
Valencia y  la exportación de los en
vases, con pimentón por la misma de 
Cartagena, Alicante y  Valencia, por 
ser los puertos más estratégicos y  más 
a propósito por las líneas de vapores 
para ambas Américas, Antillas, Afri
ca y  países de Oriente de Europa a 
donde va destinado especialmente el 
mencionado producto; solicitándose 
finalmente esta concesión con carác
ter permanente y  acompañándose el 
recibo corriente de la contribución in
dustrial.

Por todo lo expuesto, a E, su
plica:]

Que previos los asesoramientos re* 
glamentarios se digne acceder a leí 
solicitadlo.

Viva V. E. muchos años.
Lorquí (Murcia), 30 de Abril d$ 

1932. Hay una estampilla que dices 
"Francisco Martínez Lozano.— P. P.* 
Eduardo Martínez, rubricado. Exce* 
lentísimo señor Ministro de Hacienda* 
Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, eií 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.a1 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y en; 
general todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, industria y Comercio, y mediante 
escritos formulados por duplicado* 
cuanto estimen conveniente hacer ob 
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 24 de Septiembre de 1932* 
El Director general, Carlos Pi Suñer*


